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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 17 de agosto de 2017, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de

Trañsparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de N,4éxico,

ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencia¡, deñunció ante esta lnstitucióñ, presuntos incumpl¡mientos en materia de desarrollo
urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido), derivado del funcionamiento de un salón de liesta§ ubicado
en Calle Canela, número 116, Colonia Granjas México, Delegación lztacalco, la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 23 de agosto de 2017 .------------------

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información a las autoridades compelentes, así como visitas de verificáción correspondientes, y se
informó a la persona deñunciante sobre d¡chas diligencias, eñ términos de los articulos 5 fracción Vl,
15 BIS 4, 25 25 fracciones l, l¡1, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, asi como 90 de su Reglamento. ----
ANÁLISIS Y VALoRACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrolio urbano
(uso de suelo) y ambiental (ruido), como son: la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de
Protección a la Tierra, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en la Delegación
Coyoacán y la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-A¡.48T-2013, todos de la Ciudad
de N¡éxico

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

1.- Desarrollo Urbano (uso de suelo)y Establec¡m¡ento M6rcañtil.

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para lztacalco, se tiene que al
predio investigado le corresponde la s¡guiente zonificaciónt U3l20 (lndustria, 3 niveles máximo de
allúra,2oo/o mínimo de área libre), donde el uso de suelo para las actividades de salón para banqueles
y fiestas. ño aparece permirrdo.--------
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La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento

Territori;l de la Ciudad de N,4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

Bts 4 fracciones I y x, 21, 27 lracciót lll, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

det Ordenamiento Íerritorial de ta Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-

2652-§0T-1083, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo Descentralizado, emite
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Ahora bien, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta
subprocuraduría, se constató que en el predio objeto de denuncia se reariian actividades de sarón de
fiestas, las cuales producen emisiones sonoras generadas por la reproducción de música grabada así
como por la utilización de un micrófono.--

Por lo anterior, se solic¡tó a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación
de la Ciudad de ¡,4éxico, ejecutar visita de verif¡cación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al
predio en comento, sin que a la fecha de emisión del presente instrumeñto se cuente con respuesta.----

Asimismo, se solicitó a la Dirección General Jurídica, de Gobierno y protección Civil de la Delegación
lzlacalco, ejecutar visita de verificación en materia de establecimientos mercantiles al inmueble objeto
de denuncia, siñ que a la fecha de emisión del preseñte instrumento se cueñte con respuesta_-----------

En conclusión, las actividades de salón de fiestas que se realizan al interior del predio denunciado, no
se encuentran permitidas por el citado Programa Delegacional de Desarrollo Urbano, por lo que,
corresponde a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación Administrativa
de la Ciudad de N¡éxico, ejecutar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) e
imponer las sanciones que conforme a derecho correspondan, asi como inforrnar a esta
Subprocuraduría el resultado de su acluación.-----------------

Asimismo, conesponde a la Dirección General Juridica, de Gobierno y Protección Civil de la
Delegación lzlacalco, ejecutar visita de verificación en materia de establecimientos mercantiles e
imponer las sanciones que conforme a derecho correspondan, asi como informar a esta
SubprocLrradu.ía el resullado de su acluación.------------------

2. En materia ambiental (ruido),

Respecto de las emisiones sonoras, personal de la Dirección de Estudios y Dictámenes de
Ordenamiento Territorial adscrita a esta Subprocuraduría. tealizó el estudio de emisioñes sonoras con
número de folio PAOT-2o17-956-DEDPOT-639, en cuyo apartado de conclusiones determina que las
actividades que se llevan a cabo al iñterior del predio denunciado consistentes en la reproducción de
r¡úsica grabada así como la utilización de un micrófono en un evento social, constituyen una fuente
emisora que en las condiciones de operación presentes durante la visita en que se practicaron las
mediciones acústicas, geñeran un nivel sonoro de 66.97 dB(A), lo cúal excede en 3.97 dB(A) el limite
máximo permisible establecido en la Norma Ambiental para la Ciudad de N.4éxico NADF-005-AN¡BT-
2013 para el horario de las 06100 a las 20:00 horas.--------------

En razón de exceder el limite máximo permisible por la Norma Ambiental para la Ciudad de l\¡éxico
NADF-005-Al\¡BT-201 3, corresponde a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría
del ¡,4edio Ambiente de la Ciudad de l\¡éxico, ejecutar visita de inspección en materia de emisiones
sonoras e imponer las sanciones que conforme a derecho correspondan, así como informar a esta
Subprocuraduria el resultado de su actuación.---------------
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exislen en

át expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo páfrafo y 30

áls áe la Ley orgánica oe la procúraduría Ambientat y det ordeñamiento Territoriat de la ciudad de

lV¿xico, go tácci¿in X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 faccióñ ll y

403 del Código de Pro;edimientos Civiles para la Ciudad de l\,4éxico' de aplicación supletoria --------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Calle Canela, nÚmero 1'16, Colonia Granjas México, Delegación lztacalco,

de conformidad con el Programa Delegacionat de De§arrollo Urbano vigente en esa

demarcación territorial, le corresponde la zonificación l/3/20 (lndustria,3 niveles máximo de

allura, 2Oa/o de área libre), donde el uso de suelo para las actividades de salón para banquetes
y frestas no se encuenka permtlldo.-------

2. Se constató que al interior del predio denunciado se realizan actividades de salón de fie§tas,

las cuales producen emisiones sonoras que generan un nivel de 66.97 dB(A), lo cual excede el
límite máximo permisible por la Norma Ambiental para Ciudad de t\¡éxico NADF-005-A|\4BT-
201 3 ------------------

3. Corresponde a la Coordinacióñ de Verificación Administrativa del Instituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de N4éxico, remitir el resultado de la vísita de verificación en materia
de desarrollo urbano (uso de suelo), e imponer las sanciones que conforme a derecho
correspondan

4. Corresponde a la Dirección General Jurídica, de Gobierno y Protección Civil de la Delegación
lztacalco, remitir el resultado de la visita de verificación en materia de establecimientos
mercantiles, e imponer las sanciones que conforme a derecho correspondan

5. Corresponde a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaria del [¡edio
Ambiente de ¡a Ciudad de l\,4éx¡co, llevar a cabo visita de inspección en materia de emisiones
sonoras al predio motivo de denuncia.--..---

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡tidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumeñto es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 ftacción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

&,
Terr torial de la Ciudad de l\¡éxico
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SEGUNDO.. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, a la Dirección General Juridica, de Gobierno y Protección Civil
de la Delegación lztacalco y a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría del N¡edio
Ambiente de la Ciudad de l\.4éxico, para los efeclos precisados en elapartado que antecede. -----------

ÍERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archrvo y resguardo -----------.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa l\¡árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam Terfltorial de la C Jdad de l\réx.co --.-------


